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RESOTUCIóN ADM tN ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,. ^ 1 A60 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll.6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesly X,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y det Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en et expediente número PAOT-202!-2524-SPA-1967 y su acumulado PAOT-2022-

3485-SPA-2553 relacionado con la denuncla presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de [as cuates se hicieron detconocim¡ento de

esta autor¡dad, tos siguientes hechos:

(...) Un ejemplor conino color gris oscuro, tiene desnutrición severo (...) de dejon ofuero en lo colle y no le

obren (..,) ocobo de tener bebesy por lóg¡ca t¡ene más hombre de lo normol (...) yo son 3 veces que dejon
que se emboroce, cuondo estó en celo lo dejon ofuera (...)y ta segunda refiere que (...) obondono o sus

onimoles en vío público, no los dejon entror o lo coso. Actuolmente yo sin dos perros uno perr¡to pitbull y '
un perr¡to mest¡zo (...) [hechos que tienen [ugar en calle Río Papatoapan, tote 4, cotonia Ampliación
Lomas de San Bernabé, Alcaldía La Magdatena Contrerasl l.../.

ATENC!óN E TNVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se reatizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente al rubro cltado, integrado con motivo de
[a presente denuncia,

ANALIsls DE LA rNFoRMACtóil y DtspostctoNEs JURfDtcAsApttCABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a [os Animates de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar \,
mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos admin¡strativos para e[ cumplimiento de tales fines. .X
Bienestar animal .--\

t/&o

Las dos denuncias ciud
el inmuebte locatizado
Magdalena Contreras.

adanas se refieren a[ maltrato animal del que es objeto un ejempl
calle Río Papaloapan, lote 4, coton¡a Ampliación Lomas de San

ar can
Ber

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasiona
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peligro la v¡da det animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamlento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual desde e[ espacio púbtico, a través
del espacio entre [a pared y el portón del inmueble de referencia, se constató [a existencia de un ejemptar
canino hembra de la raza comúnmente conocida como pitbutl, de pelaje color gris, cuya condición corporat era
delgada de acuerdo a su talla, dicho animal de compañía deambutaba l¡bremente en el patio de [a vivienda de
referencia; d¡cho sltio se observó [impio, sin heces u orina, aunado a lo anterior no fue posible ingresar al
domicitio en cuestión, toda vez que [a persona que atendió al personal actuante se negó a permitir el acceso al
mismo; por lo anterior, se notificó el citatorio correspondiente, a fin de que ta persona responsable det cánido
manifestase lo que a su dicho conviniera.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría [evó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos durante la cualse constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino hembra de la raza comúnmente conocida como pitbutt, de pelaje
color gris, que responde al nombre de "Ruma", de tres años de edad.

¡ Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se tes observa su cintura detrás
de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominaI evidente.

. Lugar de alojamiento. El ejemplar canino deambulaba libremente en el patio techado de la vivienda
en comento; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina, asimismo cuenta con una casa de madera
para perro, la cual le permite protegerse de tas inclemencias deltiempo.

. Agua y Al¡mento. Se advirtieron dos reclpientes metálicos que contenían agua [impia y atimento
consistente en croquetas, respectivamente, ambos a su libre disposición, éstas úttimas a decir de la
persona que atendió al personal actuante son adicionadas con catdo de pollo y proporcionadas tres
veces at día.

. Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
perm¡te e[ contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. El ejemplar canino no presenta tesiones evidentes; no obstante, se exhortó a su

persona propietaria a brindarte atención médica, mediante etesquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema ¡nmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y potenc¡almeíte

I"rT:,"., 
al respecto, mostró el certificado de vacunación antirrábica de perro corresp"^O':t1.1-rOU'

Es de señalar que se informó que durante la última visita practicada por esta Entidad, la canina aiababa de."'."

o

| -zozz

encontrarse en gestación, por lo cual había sido observada baja de peso; al respecto, se tuvo una cambda de

ocho caninos, de los cuales siete se habían puesto en adopción, en ese seniüc; sb hizo la recomendación de

llevar a cabo la esteritización de la ejemplar canina. t :.,, 'i
\r:j
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Figuras I a 3. vista del ejemplar canino motivo de denuncia

En segu¡miento a [a denuncia, personal adscrito a esta Entidad reatizó una nueva visita de reconocimiento de

hechos, ditigencia durante [a cual desde et espacio púbtico se constató [a existencia del ejemptar canino motivo

de denuncia que responde aI nombre de "Ruma", el cual se encontraba deambutando libremente al interior del

inmueble de referencia y no así en e[ espacio público.

Figuras 4 y 5. Vista del sitio y del ejemplar canino motivo de denuncia.

Es de resaltar que, con e[ propósito de contar con etementos adicionates respecto de tos hechos denunciados, \
en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les hizo de i
conoc¡miento que contaban con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que estimaran J
pe(tlnentes en [a investigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de l?]ef" _,. \
Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de ttéxico; sin emLarglC'S \,,

durante et procedimíento de investigación, no fueron proporcionados elementos de.prueba qué pudieüñ' i

"%
o

determ¡nar ¡ncumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar an¡mal. .-; ' , '

\
En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad tegal, at
no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar animal. i.
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Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

con fundamento en et artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb y del

Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de México y 51 fracción X.Xll de su Reglamento

C.<.<.e.p. Lic.lr.riana Boy f.mborr![. Procuradora Amb¡entaly del Ordenañiento Terr¡torialdg+ft:B{)t
\\

Para su sup¿r¡or conocimiento
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemptar canino [ocatizado en et inmueble denunciado, epta
Entidad identificó que el animal de compañía contaba con las condiciones de bienestar animal en
cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y
condición de salud.

Con e[ propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les hizo
de conocimiento que contaban con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que
estimaran pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumptimiento a [a normatividad en materia de bienestar animat, por lo que esta Entidad se encuentra
imposibilitada tegalmente para cont¡nuar con [a investigación.

' 
La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y
aléstudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenclas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos cltados en et primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se: -

-----------RESU ELVE-------

PRtMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artícuto 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.----

Así to proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y


